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AGENCIA CANTABRA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

CVE-2025-10902 Resolucion de 23 de diciembre de 2025, por la que se somete al tramite
de consulta publica el proyecto de Orden por la que se establece en
50.000 euros el limite exento de la obligacion de aportar las garantias en
las solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento de deudas derivadas
de tributos propios y otros recursos de derecho publico de la Comunidad
Auténoma de Cantabria y las deudas correspondientes a los tributos y
otros recursos de aquellas Entidades Locales cuya gestion recaudatoria
tenga encomendada la Comunidad Auténoma de Cantabria.

La Orden HFP/583/2023, de 7 de junio, por la que se elevo a 50.000 euros el limite exento
de la obligacién de aportar garantias en las solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento de
deudas derivadas de tributos cedidos cuya gestion recaudatoria corresponde a las comunidades
auténomas ha facilitado a las personas obligadas al pago el cumplimiento de sus obligaciones
de derecho publico ante sus dificultades econdmico financieras de caracter transitorio,
permitiendo una mayor capacidad de respuesta ante el actual marco econdmico mundial y las
crisis geopoliticas que en los Ultimos afios se estan precipitando con mayor.

La Orden HAC/16/2009, de 9 de junio, por la que se establece la cuantia de las deudas para
cuyo aplazamiento o fraccionamiento no se exige garantia, actualmente vigente, fija en 18.000
euros el limite exento de la obligacién de aportar garantias en las solicitudes de aplazamiento
o fraccionamiento de deudas derivadas de tributos propios, otros recursos econémicos de
derecho publico de la Comunidad Auténoma de Cantabria y las deudas correspondientes a
los tributos y otros recursos de aquellas Entidades Locales cuya gestidon recaudatoria tenga
encomendada la Comunidad Auténoma de Cantabria.

Con esta orden se pretende facilitar a las personas obligadas al pago el cumplimiento
de todas sus obligaciones de derecho publico ante sus dificultades econdmico financieras
de caracter transitorio, mejorar su capacidad de respuesta econdmica ante, las cada mas
frecuentes, crisis internacionales y actualizar y homogeneizar los limites para la exencién de
la obligacidon de aportar garantias para la obtencidon de aplazamientos o fraccionamientos de
deudas derivadas de todas las deudas derivadas de obligaciones de derecho publico.

De conformidad con el articulo 51 de la Ley 5/2018 de 22 de noviembre, de Régimen Juridico
del Gobierno, de la Administracién y del Sector Publico Institucional de la Comunidad Auténoma
de Cantabria, se considera necesario iniciar el procedimiento para la elaboracién del proyecto
de orden por la que se establece en 50.000 euros el limite exento de la obligaciéon de aportar
garantias en las solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento de deudas derivadas de tributos
propios y otros recursos de derecho publico de la Comunidad Auténoma de Cantabria y las
deudas correspondientes a los tributos y otros recursos de aquellas Entidades Locales cuya
gestidn recaudatoria tenga encomendada la Comunidad Auténoma de Cantabria y, por todo ello,

RESUELVO

PRIMERO.- Someter al tramite de consulta publica previa a la elaboracién del texto, durante
el plazo de 10 dias habiles, a contar desde el dia siguiente al de la fecha de la publicacién de
esta resolucion en el Boletin Oficial de Cantabria, el Proyecto de Orden por la que se establece
en 50.000 euros el limite exento de la obligacién de aportar garantias en las solicitudes de
aplazamiento o fraccionamiento de deudas derivadas de tributos propios y otros recursos de
derecho publico de la Comunidad Auténoma de Cantabria y las deudas correspondientes a
los tributos y otros recursos de aquellas Entidades Locales cuya gestién recaudatoria tenga
encomendada la Comunidad Auténoma de Cantabria.
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SEGUNDO.- Disponer la publicacion de la presente resolucién en el Boletin Oficial de
Cantabria y en el Portal de Transparencia de Cantabria, a efectos de recabar la opinién de las
entidades, organizaciones, asociaciones y ciudadania potencialmente interesados en la futura
norma, acerca de los siguientes extremos:

a) Los problemas que se pretenden solucionar con la futura norma.

Se pretende solucionar la dispersion normativa y la obsolescencia del limite actual de
18.000 euros para las deudas autondmicas y locales, frente al limite de 50.000 euros aplicable
a los tributos cedidos, facilitando asi el cumplimiento de las obligaciones de derecho publico
ante dificultades econdmico-financieras de caracter transitorio.

b) Las necesidades y oportunidad de su aprobacion.

La aprobacidn es necesaria y oportuna para actualizar y homogeneizar el limite de exencién
de garantias para todas las deudas gestionadas en el ambito autonémico, otorgando las
mismas facilidades a las personas obligadas al pago que ya se aplican a los tributos cedidos.
Esto permite mejorar la capacidad de respuesta econdmica ante el actual marco de crisis
internacionales y las dificultades generadas por la escalada de precios de la energia y otros
factores econdmicos.

c) Los objetivos de dicha norma.

El objetivo principal es establecer en 50.000 euros el limite exento de garantias para las
solicitudes de aplazamiento y fraccionamiento de deudas derivadas de tributos propios y otros
recursos de derecho publico de la Comunidad Auténoma de Cantabria y de las Entidades
Locales cuya gestién esté encomendada, armonizando asi dicho limite con la normativa estatal.

d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.

Se considera que no existen alternativas que permitan alcanzar el objetivo de unificacién
y elevacién del limite exento de la obligacidn de aportar garantias en las solicitudes de
aplazamiento o fraccionamiento de deudas derivadas de tributos propios y otros recursos de
derecho publico de la Comunidad Auténoma de Cantabria y las deudas correspondientes a
los tributos y otros recursos de aquellas Entidades Locales cuya gestidén recaudatoria tenga
encomendada la Comunidad Auténoma de Cantabria.

Las entidades, organizaciones, asociaciones y ciudadanos que asi lo consideren, podran
presentar sus opiniones acerca de los aspectos mencionados, por escrito, a través de la
direccién de correo electrénico: gsitacat@cantabria.es, en la oficina de asistencia en materia de
registro de la ACAT, Paseo Pereda, 13, planta baja, de Santander (C.P. 39004) o en cualquiera
de los lugares establecidos en el articulo 134.8 de la Ley 5/2018 de 22 de noviembre, de
Régimen Juridico del Gobierno, de la Administracion y del Sector Publico Institucional de la
Comunidad Autéonoma de Cantabria. Igualmente, podran ser presentadas a través del Portal
de Transparencia de Cantabria, en el cual se publicara la presente resolucion, en el cuadro
destinado al efecto y siguiendo las instrucciones contenidas en el mismo, pudiendo accederse
a través de la siguiente direccion: htpp://participacion.cantabria.es/.

Santander, 23 de diciembre de 2025.
La directora de la Agencia Cantabra de Administracion Tributaria,

Ana Maria Madrazo Diaz.
2025/10902
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	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2025-10930	Resolución de Alcaldía 3355, de 26 de diciembre de 2025, de delegación de funciones para autorización de matrimonio civil.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2025-10939	Resolución de Alcaldía, de delegación de funciones para autorización de matrimonio civil.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2025-10940	Declaración como desierta y concluida sin cobertura, la convocatoria para la provisión en propiedad de una plaza de Ingeniero Técnico en Construcciones Civiles.

	Mancomunidad de Servicios Siete Villas
	CVE-2025-10943	Lista definitiva de la bolsa de trabajo destinada a realizar los contratos temporales que pudieran generarse para cubrir la plaza de Educador/a Social.
	CVE-2025-10944	Lista definitiva de la bolsa de trabajo destinada a realizar los contratos temporales que pudieran generarse para cubrir la plaza de Integrador/a Social.



	4. Economía, Hacienda
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Concejo Abierto de Tresabuela
	CVE-2025-10904	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
	CVE-2025-10909	Aprobación, exposición pública de los padrones municipales del Servicio de Teleasistencia, Ayuda a Domicilio, Catering Social y Madrugadores del mes de noviembre de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2025-10941	Aprobación, exposición pública del padrón-lista cobratoria de la Tasa de Recogida de Basuras Doméstica y No Doméstica, Tasa de Suministro de Agua, Alcantarillado, Canon de Saneamiento y Alquiler de Contadores, del cuarto trimestre de 2025 (



	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-10903	Extracto de la Resolución de 23 de diciembre de 2025, por la que se convocan para el año 2025 las subvenciones a Ayuntamientos y Juntas Vecinales de Cantabria destinadas a financiar inversiones en edificios de titularidad pública municipal 
	CVE-2025-10922	Resolución de concesión y pago de ayudas a la movilización de vivienda vacía para su arrendamiento. Plan de Vivienda de Cantabria 2018-2021.
	CVE-2025-10924	Resolución de concesión y pago de ayudas a la movilización de vivienda vacía para su arrendamiento. Plan de Vivienda de Cantabria 2018-2021. Expediente 2023/VVM/0037.

	Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna
	CVE-2025-10947	Concesión de subvención en régimen de concurrencia no competitiva. Expediente 2301/2025.
	CVE-2025-10948	Concesión de subvención directa de carácter nominativo. Expediente 1391/2025.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-10951	Concesión de subvención directa de carácter nominativo. Expediente 2025/9540J.
	CVE-2025-10952	Concesión de subvención directa de carácter nominativo. Expediente 2025/10569P.



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-8655	Información pública de expediente de solicitud de autorización para nuevo centro de seccionamiento Lamadrid, en el municipio de Valdáliga. Expediente 316311.
	CVE-2025-10225	Información pública de expediente de solicitud de autorización para cambio de uso de edificación de cabaña a vivienda (residencial), en el municipio de Herrerías. Expediente 316476.
	CVE-2025-10256	Información pública de expediente de solicitud de autorización para legalización de obra y reforma interior de edificio y cambio de uso a vivienda en Ajo, en el municipio de Bareyo. Expediente 316307.
	CVE-2025-10322	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de área de autocaravanas en Ajo, en el municipio de Bareyo. Expediente 316506.
	CVE-2025-10455	Información pública de expediente de solicitud de autorización para implantación de invernaderos y rehabilitación de cabaña ganadera, en el municipio de San Vicente de la Barquera. Expediente 315903.
	CVE-2025-10723	Información pública de expediente de solicitud de autorización para legalización de obras de reforma de cabaña para uso turístico en barrio Rozas, en el municipio de Soba. Expediente 316365.
	CVE-2025-10885	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en Mortera, en el término municipal de Piélagos. Expediente 316215.

	Ayuntamiento de Meruelo
	CVE-2025-10585	Concesión de licencia de primera ocupación de inmueble destinado a vivienda en barrio Zorrocilla, 1.

	Ayuntamiento de Santillana del Mar
	CVE-2025-10544	Concesión de licencia de primera ocupación para reforma interior de vivienda en Arroyo. Expediente 660/2025.


	7.5. Varios
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-10920	Resolución por la que se dispone la publicación de la Adenda número 2 modificativa y de prórroga del Convenio suscrito entre el Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible, la Entidad Pública Empresarial Administrador de Infraestructur
	CVE-2025-10921	Resolución por la que se dispone la publicación del Convenio de Colaboración entre el Gobierno de Cantabria y Red Eléctrica de España, S.A.U para la modificación de Línea a 220 KV Aguayo - Penagos 2, entre los apoyos 253 - 255.

	Consejería de Cultura, Turismo y Deporte
	CVE-2025-10908	Resolución de 23 de diciembre de 2025, por la que se dispone la publicación de la adenda de prórroga y modificación al convenio suscrito el 20 de diciembre de 2022, entre la Secretaría de Estado de Turismo, la Consejería de Industria, Turis

	Agencia Cántabra de Administración Tributaria
	CVE-2025-10902	Resolución de 23 de diciembre de 2025, por la que se somete al trámite de consulta pública el proyecto de Orden por la que se establece en 50.000 euros el límite exento de la obligación de aportar las garantías en las solicitudes de aplazam

	Ayuntamiento de Bárcena de Pie de Concha
	CVE-2025-10928	Aprobación inicial y exposición pública del Reglamento de Utilización Temporal o Esporádico de Edificios, Locales e Instalaciones Municipales.
	CVE-2025-10929	Aprobación inicial y exposición pública del Reglamento de Uso y Cesión de las Instalaciones Deportivas Municipales del Ayuntamiento, Campo de Fútbol El Alpedre, y del Precio Público de Utilización de la Instalación.

	Ayuntamiento de Marina de Cudeyo
	CVE-2025-10926	Aprobación del Convenio de colaboración entre la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación Administrativa), y el Ayuntamiento de Marina de Cudeyo para la delegación
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